
NÚMERO 133
Jueves, 11 de julio de 2013 16745

El interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto, según el artículo
61 de la citada Ley 30/1992, en el plazo de diez días contados a partir del siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio, en el Instituto de Consumo de Extremadura, Junta Arbitral de
Consumo, c/ Adriano 4-1.º 06800 Mérida.

Mérida, a 10 de junio de 2013. El Secretario de la Junta Arbitral de Consumo de Extremadura,
JOSE MANUEL SASTRE SILOS.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 5 de julio de 2013 por el que se efectúa corrección de errores
a los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones
técnicas para la contratación de la gestión del servicio público de “150 plazas
del servicio público de atención sociosanitaria en su modalidad Tipo Dos
(T2)”. Expte.: GE-13.002/D. (2013082376)

Apreciado error material en los Anexos 11 y 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas, que se puede consultar en el Perfil de
contratante del Gobierno de Extremadura, en la dirección: http://contratacion.gobex.es, se
procede a la rectificación oportuna en los siguientes términos:

1. En la página 79 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Anexo 11 y re-
ferente a la categoría profesional “ANIMADOR/A SOCIOCULTURAL”,

Donde dice:

Debe decir:

2. En la página 81 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Anexo 12  y re-
ferente a la categoría profesional “ANIMADOR/A SOCIOCULTURAL”,  

Donde dice:

 

  (mín.) 11,538 h./semana “TOTAL HORAS TERAPEUTA 
OCUPACONAL por SEMANA     (20 Usuarios x 30 h. / 52 semanas)” 

     (a+b+c+d+e+f+g)    

 

 

  (mín.) 11,538 h./semana “TOTAL HORAS ANIMADOR/A 
SOCIOCULTURAL por SEMANA     (20 Usuarios x 30 h. / 52 semanas)” 

     (a+b+c+d+e+f+g)    

 

(mín.) 17,308 h./semana “TOTAL HORAS TERAPEUTA
OCUPACONAL por SEMANA   (30 Usuarios x 30 h. / 52 semanas)” 

                                                    (a+b+c+d+e+f+g)     
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Debe decir:

3. En la página 8 del Pliego de Prescripciones Técnicas, BLOQUE B, relativo a la categoría
profesional de “AUXILIAR DE ENFERMERÍA”, “EJEMPLO 3”:

Donde dice:

Debe decir:

Plazos: esta rectificación no supone modificación en el plazo de presentación de ofertas, que
finalizará el día 18 de julio de 2013.

Mérida, a 5 de julio de 2013. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, CÉSAR
SANTOS HIDALGO.

AYUNTAMIENTO DE RETAMAL DE LLERENA

ANUNCIO de 18 de junio de 2013 sobre aprobación inicial del Plan Especial
de Ordenación “Polígono Industrial La Verilla”. (2013082333)

Aprobado inicialmente por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Retamal de Llerena de fe-
cha 17 de junio de 2013, de conformidad con lo establecido en el artículo 126.3 del Reglamento
de Planeamiento de Extremadura aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se somete
a información pública por plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Toda la documentación podrá ser examinada en las dependencias municipales por cualquier
interesado, a fin de que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

El Plan tiene por objeto la ampliación del suelo clasificado como urbano mediante reclasifica-
ción de suelo no urbanizable para la creación de un polígono industrial. Consecuencia de la
actuación que se propone se distinguen tres zonas, una de uso dotacional, otra de uso in-
dustrial y otra zona de uso terciario.

Retamal de Llerena, a 18 de junio de 2013. El Alcalde, ANTONIO MANUEL NÚÑEZ GARCÍA.

 
“MAÑANA (43,75 %) TARDE (31,25 %) NOCHE (25 %) 
14 h. 10 h. 8 h.“ 

“MAÑANA (46,87 %) TARDE (21,88 %) 
NOCHE (31,25 
%) 

15 h. 7 h. 10 h.“ 

 

(mín.) 17,308 h./semana” “TOTAL HORAS ANIMADOR/A 
SOCIOCULTURAL por SEMANA 

  (30 Usuarios x 30 h. / 52 semanas) 

                                         (a+b+c+d+e+f+g)    
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